














 la Circular nº 1 de la FRCV dispone que “para hacer efectiva la inscripción deberán 
cumplimentar en todos sus apartados el formulario habilitado al efecto (Anexo 1) y  
remitirlo a la FRCV, vía correo electrónico, junto con una copia de la transferencia en  
la que se indique con claridad el concepto del ingreso y el nombre del Club que la  
realiza”,  sin  que se contenga referencia  alguna a  los  plazos de inscripción o  de 
remisión  de  la  documentación,  ni  a  requerimientos  adicionales  que  hayan  de 
acompañarse, como, por ejemplo, el listado de jugadores que sólo pueden competir 
en el primer equipo;

 la Circular nº 2 de la FRCV dispone en el apartado 4.2.2 que  “en  categorías S18,  
S16 y S14-Rendimiento I, los clubes que tengan más de un equipo en la misma  
categoría deberán comunicar a la FRCV la lista con los jugadores que sólo podrán  
ser  alienados  con  el  primer  equipo  del  club  en  esa  categoría,  considerándose 
alineación indebida si  es alienado en cualquier  otro equipo inferior.  Dichas listas  
incluirán a 13 jugadores en S18 y S16, y a  11 jugadores en S14. Atendiendo a la  
edad  y  a  su  condición  de  jugadores  en  formación,  para  garantizar  la  correcta  
progresión  de  todos  los  jugadores,  los  clubes  podrán  solicitar  al  Comité  de  
Entrenadores autorización para modificar dichas listas a lo largo de la temporada,  
por lesiones, ausencias prolongadas u otras causas justificadas. Tanto la solicitud del  
club como la decisión del Comité de Entrenadores deberán ser motivadas. El Comité  
deberá  resolver  la  solicitud  en  el  plazo  máximo  de  quince  días  desde  su  
presentación”;

 la Circular nº 8 establece en su Apartado 3.1) que “el Campeonato Territorial S-18 de 
la F.R.C.V. estará formado por varias fases, en la primera fase se forman dos grupos,  
A y B según la clasificación de la temporada anterior (...)”. Y en el Apartado 10.3) 
señala que “la organización del Campeonato, está facultada para interpretar y variar  
esta normativa y tomar medidas con carácter urgente sobre cualquier situación o  
problema extraordinario que surja durante la celebración del Campeonato”.

De la normativa reproducida no resulta que los clubes participantes en la competición Sub 
18 estén obligados a presentar dentro de un plazo concreto la lista de 13 jugadores, lista 
que, como ya se ha dicho, servirá para determinar, si no se ha manifestado de otra forma, 
cuál de los equipos de un mismo club ha de ser tenido por el de mayor nivel o categoría 
dentro de una determinada competición.

El  Reglamento  de  Partidos  y  Competiciones  reenvía  (arts.  26,  32.6  y  32.8)  en  todo  lo 
concerniente al proceso de inscripción a normativas de desarrollo de rango inferior. Quizá 
haya de tener por tales las Circulares de la FRCV de las que hemos extractado algunos 
apartados,  pero es patente que en ellas no se ha establecido propiamente unos plazos 
dentro de los cuales los clubes imperativamente hayan de comunicar al órgano federativo 
competente el listado de jugadores que sólo podrán ser alineados en el primer equipo.

En  todo  caso,  parece  claro  que  el  listado  debe  ser  enviado  antes  del  inicio  de  la 
competición, pues, en caso contrario, los 49 jugadores inscritos por el  
en  la  categoría  Sub  18  para  la  temporada  2017/2018  podrían  competir  indistintamente, 
según criterios de oportunidad, en cualquiera de los  equipos .

Nótese que el único imperativo para los clubes que presentan varios equipos en una misma 
categoría es, por tanto, “comunicar a la FRCV la lista con los jugadores que sólo podrán ser  
alienados con el  primer equipo del club en esa categoría”.  Viene así  a ser un modo de 
exteriorizar  unilateralmente  una  declaración  de  voluntad  recepticia,  puesto  que  ha  de 
dirigirse a la FRCV, si bien del minucioso examen de la normativa aplicable no se desprende 
que competa a la FRCV labor alguna de fiscalización en forma de aprobación o autorización 
respecto a la decisión, libremente discrecional, de cada club a propósito de quiénes han de 
ser los 13 jugadores que no podrán participar en el o los equipos de inferior nivel.












